
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00104-00 
Demandante:  ANGELA DANIELA VELANDIA ROJAS 
Demandado:  CARLOS JULIO VELANDIA VALENCIA 

Proceso:   FIJACION DE ALIMENTOS 

 
 

 
En atención a la acreditación del pago de las cuotas alimentarias provisionales 

fijadas por el Despacho, requiérase a la parte demandada para que dé 

cumplimiento al Art. 3 del Decreto 806 de 2020.  

 

Líbrese orden de pago del pago de las cuotas alimentarias provisionales a favor de 

la demandante, para su cobro en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Siguiendo con el proceso, de conformidad con el Art.  392 del C.G.P. se procede a 

fijar fecha para la audiencia de que tratan los Art. (s) 372 y 373 del estatuto procesal, 

con el fin de agotar la fase de instrucción y juzgamiento para el día 22 del mes de 

noviembre de 2021, a la hora de las 8.00 am.  

 

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

 

1. DOCUMENTALES. Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna.  

 

2.  COMUNICACIONES: Ofíciese a la DIAN para que se sirvan expedir copia de la 

última declaración de renta presentada por el señor CARLOS JULIO VELANDIA 

VALENCIA. 

 

Ofíciese a la Confederación de Cámaras de Comercio, para que se sirvan informar 

si el señor CARLOS JULIO VELANDIA VALENCIA hace parte de alguna sociedad 

comercial a partir del 14 de julio de 2020, en caso tal indique los datos pertinentes. 

Libréense los respectivos oficios, concediéndole a las entidades un término de 

ocho (8) días para rendir la información solicitada. 

 

3. INTERROGATORIO: Practíquese interrogatorio al demandado. 



PRUEBAS DE OFICIO: 

 

En aplicación a lo normado en el Art. 170 del C.G.P. se dispone: 

 

INTEROGATORIO: Practíquese interrogatorio a la demandante ANGELA DANIELA 

VELANDIA ROJAS. 

 

Cítese a las partes y apoderados con las prevenciones estipuladas, advirtiéndoles que 

la audiencia se llevara a cabo de manera virtual y para la asistencia se les enviara el 

respectivo link oportunamente.  

 

 
NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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